
Auto lhter No. 1682.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

En atención  al  escrito que antecede el ].uzgado,

RESUELVE:

®

1.-  DECRETAR  el  embargo  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa
se  llegaren  a  desembargar  y  el  remanente  del  producto  de  los  ya
embargados que  le  pueda  quedar a  la  entidad  demandada  LILIANA
LASSO     RODRIGUEZ     adelantado     por     FETRABUV     FONDO     DE
EMPLEADOS   DE   LA   UNIVERSIDAD   DEL  VALLE   en   el   proceso   que
cursa   en   el   Juzgado   Quinto   (05)   Civil   Municipal   de   Ejecución   de
Sentencias de  Cali,  bajo  la  radicación  07-2018-253.

2.-    DECRETAR    el    embargo    y    retención    de    dineros    que    le
correspondan  a  la  demandada  LILIANA  LASSO  RODRIGUEZ  dentro
del  proceso  adelantado  por  FETRABUV  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE
LA    UNIVERSIDAD    DEL   VALLE    en    el    proceso    que    cursa    en    el
Juzgado  Quinto  (05)  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Cali,  bajo  la  radicación  07-2018-253.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

cEc[L[T=LáKÉri[ABOLAÑosoRDOÑEz
RAD.-2016-00048-00  (27)
Sqm*
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SECRETARIA.-  Santlago  de  Call,   17  de  Octubre  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no  se
encontró   comunicación   aiguna   df`ip¡Pe£¥-qs   remanentes   vigente.
Sírvase  proveer.
EI  Secretario.

Autos sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  demandante,  solicita  el  pago  de  la
suma   de   $3.525.732,   una   vez   cancelado   dicho   valor,   se   decrete   la
terminación  del  proceso  por pago total  de  la  obligación.

Por  lo  anterior  y  revisado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario,  se  observan
depósitos judiciales  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  por  lo
que  se  procederá  a  ordenará  a  entrega  de  la  suma  solicita  a  favor  del
peticionario  de  la  siguiente  manera:  un  (1)  depósito judicial  por valor de
$2.514.445   y  se  fracciona   el   título   #469030002427826   por  valor  de
$1.011.287  para  un  total  de  $3.525.732.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de celeridad,  se ordenará  que  por Secretaria  se  identifique  el  número de
depósito judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
entregar    la    orden    de    pago    del    depósito   judicial    por   el    valor   de
$1.011.287 al  apoderado de  la  parte  demandante.

Consecuente  con  lo  anterior,  se  decretará  la  terminación  del  prcK:eso  de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  por  lo  anterior el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   a    la    OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,    la    entrega    a    la    apoderado    demandante    Dr.    JOHN    JAIRO
TRUJILLO  CARMONA  con  C.C#16.747.521  del  siguiente  depósito ]-udicial

que  obra  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito
].udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de   la   orden   de   pago   del   depósito  judicial   por  valor  de   $1.011.287   al
apoderado   demandante    Dr.    JOHN   JAIRO   TRUJILLO   CARMONA `con
C.C#16.747.521,  el  siguiente título judicial;

469030002427826 30/09/2019 $  2.514.945

Se fracciona  en: $1.011.287

Para ser entregado alapoderadodemandante

$1,503.6581111111111111111111111111



3.-   DECLARAR   terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   por   la
COOPERATIVA    MULTIACTIVA     FAMILIAR    DE    TRABAJADORES     DE     LA
SEGURIDAD    SOCIAL-COOFAMILIAR    contra    HENRY    SOTO    CRUZ,    por
pago  total  de  la  obligación  por  parte  del  demandado.  En  consecuencia,
cese todo procedimiento dentro del  mismo.

4.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas aquí ordenadas
y   practicadas,  Líbrese  los oficios  pertinentes.

5.-  Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

6.-ORDENASE el  desglose de  los documentos base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así lo  solicitare.

7.-CUMPLIDO  1o  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

/I-,/,
+ EE_ _

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00570-00  (23)
Sqm*
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Auto sust No.

JUZGAD0 TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  a  la  petición  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   DE  conformidad   con   la   Circular  CSJVAC   17-36  del   19   de  abril   de

2017,  OI=ICIAR  al  JUZGADO  TREINTA  Y  CUATRO  (34)  CIVIL  MUNICIPAL

DE    CALI-VALLE,    para    que    se    sirva    convertir    todos    los    depósitos

judiciales  que  reposan  en  la  cuenta  de  su   Despacho  a  la  cuenta  única

#760012041700 y código de dependencia  #760014303000 de  la  Oficina

de   Ejecución   Civil   Municipal,   que   le   corresponda   al   demandado   LUIS

HERNEY  ESCOBAR con  C.C#16.768.025  dentro  del  proceso  que  adelanta

el  BANCO  DE  OCCIDENTE  cesionario  FR  ENCORE  SAS,  bajo  la  radicación

#2014-302.

2.-  UNA  VEZ  se  encuentren   los  depósitos  judiciales  en   la  cuenta  del

despacho  convertidos  por el  Juzgado  de  Origen,  se  procederá  a  resolver

la  solicitud  de  títulos.

NOTIQUESE,
La   Juez

r

CECILIA EUGEMA' BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00302-00  (34)
sqm*

JUZGADO 3° DE EJECUCI0N
CIVIL  MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.    181    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha :

21/10/2019

9e,:*9ieEJecución
M"nlcj'l:,IC_S

Secretii:1`ó VO  C(' ,, ' Í
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Calí,   17  de  octubre  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no  se
encontró comunicación de remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.  1713

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  diecisiete  (17)  de octubre de  dos  mil  diecinueve  2019.

De  la  revisión  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  FINESA
SA.,  contra  CESAR  AUGUSTO  CONGO  ARARAT,  la  parte  actora  presenta
escrito   de   terminación   del   proceso   por   pago   total   de   la   obligación.
Siendo  procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461
del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-   DECLARAR  terminado   el   presente   proceso  que   adelanta   FINESA
SA.,  por  pago  total  de  la  obligación  por  parte  del  (la)  demandada.   En
consecuencia,  cese todo procedimiento dentro del  mismo.

2.-DECRETAR el  levantamiento de  las  medidas  previas aquí ordenadas
y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

4.- ORDENASE el  desglose de  los documentos base de  recaudo,  a  costa
de  la  parte demandada,  si  así  lo  solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

NOTIQUESE,

La Juez,

CECILIAEJG[
'`ÁíiLOLAÑosoRDOÑEz

Rad.  2013-00349  (10)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  21'OCT-2019

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete  (17)  de octubre de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  de  la  parte  ejecutada  presenta  el
listado   de   las   consignaciones   que   se   han   realizado   por  cuenta   de   este
asunto  al  Juzgado  de  origen,  y  en  consecuencia  solicita  la  terminación  del

proceso   por   pago   total   de   la   obligación,    sin   embargo   se   le   informa
nuevamente  que  para  que  sea  procedente  su  petición,  deberá  ajustar  la
misma  con  el  pleno  de  los  requisitos  establecidos  en  el  art 461  del  C.G.P.,
situación   que    no   se   configura    en    este   caso,    pues   no   acompaña    la
actualización   del   crédito,   misma   que   deberá   presentar   partiendo   de   la
última  aprobada  por  el  despacho  e  imputando  los  abonos  que  se  hayan
realizado  por cuenta  de títulos judiciales  entregados.

Así  las cosas,  el Juzgado,
DISPONE

1.-   TENER   POR   REVOCADO   el   poder   principal   a   la   Dra.   GERARDYN
GALVIS  SOTO

2.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr.   (a)  ESNER  CASTILLO  RIVERA
con  T.P.  191.507  del  C.S.J.,  para  actuar en  nombre  y  representación  de  la

parte demandada,  en  los términos y  para  los efectos del  poder conferido

3.-  NEGAR  la  solicitud  de  terminación  del   proceso,  que  solicita   la   parte
demandada,  por lo expuesto en  la  parte  motiva  de esta  providencia.

4.-DE  conformidad  con  la  Circular CSJVAC  17-36  del  19  de  abril  de  2017,

•                 OFICIAR al  JUZGADO TREINTA Y CINCO  (35°)  CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI-
VALLE,   para   que   se   sirva   convertir   todos   los   depósitos   judiciales   que
reposan  en  la  cuenta  de  su  Despacho  a  la  cuenta  única  No.  760012041700

y  código  de  dependencia   No.   760014303000  de   la   Oficina   de   Ejecución
Civil    Municipal,    que    le   corresponda   a    la   demandada    INGRID    LORENA
PINEDA    QUIÑONES    con    C.C.    1.107.059.037    dentro    del    proceso    que
adelanta  BLANCA AZUCENA  SOLANO.,  bajo  la  radicación  2015-00904.

NOTIQUESE,   Í/

La Juez

CECILIA EUGENIÁ B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00904  (35)

1

Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.181  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha: 2,|  0CT-20|C\
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Auto Sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION   DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  Diecinueve  2019.

En   escrito   que   antecede   el   apoderado   de   la   parte   demandante,   allega
copia   del   auto   #355   del   Oi   de   abril   de   20ig  del   Juzgado   Décimo  Civil
Municipal   de   Cali,    donde   rechaza   y   declara   fracasada    la    solicitud    de
liquidación    patrimonial   de   la   señora   Ana   Teresa   Martínez,   por   lo   que
solicita   se   reanude   el   trámite   del   proceso   y   se   oficie   a   la   oficina   de
Catastro  a  fin  de  que  expida  el  certificado  catastral  del  inmueble  objeto  de
la   Litis.

Por  lo  anterior,  se  procederá  agregar  y  poner  en  conocimiento  el  escrito
arrimado  por  la  parte  demandante  de  la  providencia  #355  del  01  de  abril
de  20ig  del  Juzgado  Décimo  Civil  Municipal  de  Cali,  por  lo  que  reanudara
el  presente proceso.

En  cuanto  a  oficiar  a  catastro,  se  le  indicar  al  togado  que  se  accederá  a
ello,  por lo anterior el ].uzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  parte  demandante  de  la  providencia  #355  del  01
de  abril  de  2019  del  Juzgado  Décimo  Civil  Municipal  de  Cali.

2.-  Reanudar  el  trámite  del  presente  asunto,  por  lo  expuesto  en  la  parte
motiva  de este auto.

3.-  OFICIAR  a  la  Oficina  de  Catastro  Municipal  de  Cali-Valle,  para  que  a
costa  de  la  parte  demandante  Dr.  OMAR ADOLFO JIMENEZ  LARA  se  expida
el  certificado  del  avalúo  catastral  del   inmueble  identificado  con   matrícula
inmobiliaria  No.  370-540882.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGErllA`BÓLÁÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2001-0082'4-00  (13)
Sqm*
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Auto sust No 00004971.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  allegado  por  la  Fiscalía  52  Delegada
de   Bogotá   D.C,   se   procederá   a   oficiarles   a   fin   de   informarle   que   el
presente  proceso fue  avocado  por este  Despacho el  Os  de julio de  2015,
proceso  que  conoció  el  Juzgado  Veintiséis  (26)   Civil   Municipal  de  Cali,
quien  mediante  auto  #3893  del  Veintisiete  (27)  de  septiembre  de  2010,
ordenó   seguir   adelante   con   la   ejecución,   sin   que   a   la   fecha   exista
declaratoria   de   prejudicialidad   ni   se   haya   efectuado   petición   en   tal
sentido'

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a  la  Fiscalía  52  Delegada  ante  la  Tribunal  de  Boqotá-D.C,  a  fin
de  informarle  que  el  presente  proceso fue avocado  por este  Despacho el
Os  de julio  de  2015,  proceso  que  conoció  el  Juzgado Veintiséis  (26)  Civil
Municipal   de   Cali,   quien   mediante   auto   #3893   del  Veintisiete   (27)   de
septiembre  de  2010,  ordenó  seguir  adelante  con  la  e].ecución,  sin  que  a
la   fecha   exista   declaratoria   de   pre].udicialidad
petición  en  tal  sentido.

Líbrense  el  oficio  correspondiente,

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2004-00079-00  (26)
Sqm*

ni   se   haya   efectuado

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CAII

En  Estado  No.181  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 21-OCTUBRE-2019

9ii?.€.r.:u.Úüt.tjeL`uciún
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  a  la  petición  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR   al   BANCOLOMBIA   S.A,    para   que   ponga   a   disposición   de   la
cuenta  única   #760012041700  y  código  de  dependencia  #760014303000
de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal,  Ios  dineros  que  se  encuentran  en
la  cuenta  #30401846759  de  propiedad  de  la  demandada  MONICA  MARIA
MILLAN   GARCIA   con   C.C#31.579.116,   conforme   al   embargo   decretado
mediante  oficio  #1768  del  12  de Junio  de  2018.

NOTIQUESE,
La   Juez

•--1,;:l;í,/
._-

CECILIA EUGENI-Á-BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00377-00  (35)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SETENCIAS  DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.   181   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha: 21-Octubre-2019
lüb#dú.. d®

secretaria             r    ~.i\jL`  ...,.
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sust   NO,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de Octubre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por el  Juzgado  Primero  (01)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

•,,/:'¿    ,

CECILIA EÜ`GENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2019-00354-00  (01)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE  CALt

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210ctubre  DE
2019

juzg..Jús ®{c E/ccuclt)

Secréffifta` _   ,
s`.`C1.eeu:;f,
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Auto sust No. rnrn¿:t9-tj.,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede  el  peticionario,  solicita  el  desarchivo  del  proceso  y
la  reproducción  de  los oficios  levantamiento  de  medidas.

En   vista   lo  anterior,   se   le   hace  saber  al   peticionario  que  se   pone  a   su
disposición  el  presente  proceso  para  lo que estime  pertinente.

En  cuanto  al  oficio  de  desembargo,  se  procederá  a  realizar  la  reproducción
de  los oficios  No.  03-2869 y  03-2878 del  03  de  Octubre  de  2018,  toda  vez
que  se  cumple  con  las  exigencias  del  numeral  10  inciso  4  del  Artículo  597
del  C.G.P,  por lo anterior el  Juzgado

RESUELVE:

1.-  PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo

que estime  pertinente.

2.-  ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  03-2869  y  03-2878  del  03
de   Octubre   de   2018,   toda   vez   que   se   cumple   con   las   exigencias   del
numeral  10  inciso  4  del  Artículo  597  del  C.G.P.

NOTIQUESE,
La   Juez

® 1/'

1

1

---,,, ;í-
CECILIA EUGENIÁÉÓLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2015-00122-00  (25)
Sclm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   181   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha: 21-Octubre-2019
ju28.`áiof,ai®,Er9PlioE
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sust   NO. r i :i i á 8 :; 0
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia    proferida    por   el   Juzgado   Catorce    (14)    Civil    Municipal    de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,   córrase  traslado   de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

``__

)    -=t '_
CECILIA EuqENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2019-00554-00  (14)
Sclm*

]UZGADO 3Ó  CIVIL MUIUCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SAl\lTIAG0  DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a     bs     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210ctubre  DE
2019

háaa&iicri i]G  iJl r`riiriÁh

_   qv|+cs Hedstpuas
Garlos Bduardo Silva Car'r'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   por   ser   procedente,   el
Juzgado

RESUELVE=

ORDENAR  a   la   OFICINA  DE   EJECUCIÓN   CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la  entrega  al  apoderado  de  la  parte  demandante  Dr.   MILTON  WILLIAM
KLINGER    ORTIZ    con    C.C#94.374.830    de    los    siguientes    depósitos
judiciales   que   se   encuentran   en    la    cuenta    única    de   la   Oficina    de
Ejecución;

469030002402107 06/08/2019 $  580.843,00
469030002402110 06/08/2019 $  580.843,00
469030002402112 06/08/2019 $  580.843,00
469030002402114 06/08/2019 $  1.240.916,00
469030002402117 06/08/2019 $  664.274,00
469030002402119 06/08/2019 $  580.843'00
469030002402120 06/08/2019 $  664.274,00
469030002402124 06/08/2019 $  599.313,00
469030002402126 06/08/2019 $ 664.274,00
469030002402129 06/08/2019 $  706.522,00
469030002402131 06/08/2019 $  599.313,00
469030002402132 06/08/2019 $  685.398,00
469030002402135 06/08/2019 $  599.313,00
469030002402138 06/08/2019 $  685.398,00
469030002402139 06/08/2019 $  599.313,00
469030002402142 06/08/2019 $  685.398,00
469030002402144 06/08/2019 $  1.280.376,00
469030002402146 06/08/2019 $  685.398,00
469030002402147 06/08/2019 $  599.313,00
469030002402150 06/08/2019 $  599.313,00

TOTAL $13.881.478,00

Líbrese  la  orden  de  pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

n.
(.
r

1111<=

CECILIA EUGEÑIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2017-0'0891-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

DE S^NTIAGO DE CALI

En    Estado    No.        181    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  21  DE Octubre DE 201q

Secretaria

•S.c¿..;i3;fÉü:i:qi..''
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Banco Agrario de  Colombia.

NOTIQUESE,

La   Juez

c.__,     ;
(í   -`/1``-`--_-, -

CECILIA EUGÉNIA boLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2019-003¢2-00  (12)
Sqm*

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de Octubre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Doce  (12)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

L,,---y

CECILIA EUGENIA b-OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2019-00362-00  (12)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECLIclor`l  DE sEI\lTEr\lcI^s

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
mtifica     a     las     partes     el     auto
anter'Or.

Fecha:210Ctubre  DE
2019

#:dílb#:cga:"
SecretQrld
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de Octubre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida  por el  Juzgado  Catorce  (14)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

\-\_:__:_±r{

CECILIAEUGE`NIA`BOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2018-00757-0`0  (14)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTl:NCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210ctubre  DE
2019

lu^E.S._üm.ám.--"-

S_i!vacuSecre-iá`ríi;
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve 2019.

En  cumplimiento  a   lo  dispuesto  en  el   inciso  4  del  artículo  27  del
Código   General   del    Proceso,   se   procederá   avocar   el    presente
proceso.

Por   otra    parte,    el    apoderado    de    la    parte    actora    aporta    la
liquidación   del   crédito,   sin   embargo   revisado   el   expediente,   se
observa  que  la  liquidación  de  crédito  que  se  presenta  no  se  ajusta
a  lo ordenado  en  el  auto  de  mandamiento de  pago, toda vez que el
capital  no  corresponde  al  indicado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo
anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar  la  ejecución  de  la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Noveno  (09)  Civil  Municipal  de
Cali-Valle.

2.-  NO  TENER  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  que  aporta  la
parte actora,  por lo expuesto en  la  parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

`,-_-,-/     ,

cEciLiAEUGÉhí'ATÉJ¿-LÑosoRDOÑEz
Rad.-  2019-00333-00  (09)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  diecinueve  (2019).

En  atención  a  la  petición  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

NEGAR  la   petición  de  entrega  de  dineros,  toda  vez  que  no  existe
liquidación  del  crédito  en  firme.  (art.  447  C.G.P.).

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA`''^ÉÓLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2011-00487-00  (17)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   181  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:  21  DE OCTUBRE  DE  2019

secreta#o¡s£a::p:%£nc.U,%Isón
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  diecinueve  2019.

Teniendo en  cuenta  los memoriales que anteceden,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-PONGASE  a  disposición  del  interesado  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime pertinente.

2.-ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza
de  la  señora  LIZETH  FERNANDA  MORILLO  RIASCOS,  para  los  efectos  que
en  el  escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

-
l`L,,",---

CECILIA  EUGENIA
®

boLAÑoS oRDOÑEz
Rad.-2017-00656-00  (29)
Sclm*
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  17  de  Octubre  de  2019.  A  Despacho  de
la   señora   Juez,   informando   que   revisado   el   presente   proceso,   no   se
encontró    comunicación    alguna    de    embargo    de    remanentes,    vigente.
Sírvase proveer.
Secretaria

Auto lnter No.1711.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro del  proceso  EJECUTIVO  CON  TITULO  HIPOTECARIO   adelantado  por
el   FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   LLERAS   RESTREPO,   contra
LILIANA   FONG   DE   FONG,   la   parte  actora   informa   que  a   la  fecha  fueron
canceladas  las  agencias  en  derechos  adeudadas  por  la  demandada,  por  lo
que   solicita   la   terminación   del   proceso;   siendo   procedente   la   anterior
solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  el  Juzgado  ordenara
la  terminación  del  proceso.

Por    otra    parte,     la    demandada     indica    que    coadyuvo    memorial    de
terminación  del  proceso,  toda  vez  que  se  encuentra  a  paz  y  salvo,  escrito
que se agregara  para que obre y conste dentro del  plenario.

Así  las cosas el  Juzgado,
DISPONE:

1.-   DECLARAR   terminado   el    presente   proceso   que   adelanta    FONDO
NACIONAL    DEL   AHORRO    CARLOS    LLERAS    RESTREPO,    contra    LILIANA
FONG  DE  FONG,  por  pago  de  las  agencias  en  derecho  causadas  y  fijadas
por  valor  de  $11.000.000  por  parte  de  la  demandada.   En  consecuencia,
cese todo procedimiento dentro del  mismo.

2.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas y

practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-Sl existiere embargo de  remanentes allegado antes de  la  ejecutoria  de
esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los  oficios
correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

5.-  CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar  lo
actuado.

6.-  AGREGAR  para  que  conste  el  escrito  que  antecede  allegado  por  la
ejecutada.

7.-  AGREGAR y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por la  Gobemación  del  Valle.

NOTIQUE
La   Juez

•.- j ,.,, _/

CECILIA EUGfH9IA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00461-00  (23)
Sqm*

]UZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

S^NTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   181  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha : 21-C£ht(e+-2019

::C_i?i!::8Md=Cní!;nc.Uü`=ar!l
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

TENGASE  en  cuenta   la  autorización  que  realiza  la  representante  legal
de   la   parte  demandante  a   la   Doctora   INDIRA  DURANGO  OSORIO  con
C.C  #66.900.683,  para  que  retire  los oficios de  pago  de títulos.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE¿riJ~Á BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-01096-00  (27)
Sqm*

]UZGADO 3°  DE EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.     181    de    hoy    se
notific.a  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:   21 DE Octubre DE 2019

JrQF_2iS?!S:,2,cc,._,
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito que antecede  el  demandado,  solicita  la  entrega  de  los depósitos
judiciales  que  se  encuentren  a  su  favor,  que  obren  dentro  del   presente
proceso.

Por   lo   anterior,   se   le   reitera   al   peticionario   que   antes   de   proceder   a
ordenar  la  entrega  de  los  dineros  a  que  haya  lugar,  se  sirva  acreditar  el
diligenciamiento  del  oficio#03-2694  del  30  de  septiembre de  2019.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR   al   demandado,    para   que   acredite   el   diligenciamiento   del
oficio#03-2694 del  30 de septiembre de 2019.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2012-00655-00  (26)
Sqm*
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Auto lnter No.1715
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  diecisiete  (17)  de octubre  de dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,  por  valor  total  de  $14.037.297,oo,  hasta  el  mes  de
septiembre de 2019.

•            NOTIFIQUESE
/,`

LaJuez,                ,'         ,

----,,.           í    \
//_;_J -

CECILIA EUGEÑIÁ B0LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2018-00511  (12)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   181  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 21-OCT-2019

ecr¢:*";."{`."



`'`        `            .

r ,1 il n +;` í} rt 3
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Noveno  (09)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

'J [,L/

cEC[L[A EudEü.ÁrBOLAÑos oRDOÑEZ
Rad.-2018-0¢7ó6--00  (09)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALJ

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210ctubre  DE
2019

ju?,t3tLdt.. tl-E:|c
(.!-v`i![sMginlci

Secretaria
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Auto lnter No. 1714
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  diecisiete  (17)  de octubre de  dos  mil  diecinueve  2019.

El  (la)  apoderado  (a)  actor,  ha  presentado  la  liquidación  del  crédito
en  aplicación  de  lo  dispuesto  por el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado
el   traslado   indicado   en   el   numeral   2°   de   la   referida   norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado  la   misma   a   despacho  a  fin  de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  Io  cual
hace  previas  las  siguientes:

CONSIDERACI0NES

Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora,
se    observa    que    la    misma    no    se    ajusta    a    las   fluctuaciones
certificadas  mes  a  mes  por la  Superintendencia  Financiera  para  los
intereses de  mora

Así   las   cosas,   corresponde   modificar   la   referida   liquidación   del
crédito  presentada  por la  parte actora.

Por lo expuesto el Juzgado,
RESUELVE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
actora,  quedando de  la  siguiente  manera:

Pagares No. 2314122 y No. 2414762

Capital  total $85.626.411
Interés  mora  21-09-17 A  15-07-19 $41.336,150
TOTAL $126.962.561

NOTIFIQUE,SE

La  Juez,
/\--    -<,:?J\

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-  2018-00058  (29)
Jp'

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

S^NTIAGO DE CALI

En  Estadc)  No.   181   de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 21-OCT-2019

`',`rr"`,é.r?_
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por el  Juzgado  Noveno  (09)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiAEUGENi'áÉ6iLÁÑosoRDOÑEz
Rad.-2018-00920-00  (09)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCI^S

DE S^NTIAGO DE CAIJ

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210Ctubre DE
2019 'i#r.ü''J_dtE'tct

F!-:i:.c}Hli;..1i'.`i:`i:o rlos Eíl !:t+

Secretaria Cretaf!O
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida  por el  Juzgado Tercero  (03)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

11

`..`-,11¡           /1

CEciLiAEJ`GTE-i'1%`-BO~LAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2019-00143-00  (03)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210ctubre  DE
2°lg¡g;.Í:SffT:nEi;t::ic;:

=t5 rlos  EdT,{F. •:.{`.c::.,,uc{

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Once   (11)   Civil   Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

/
\`J,,

cEciLiA EUGENiÁUÉúÁÑos oRDOÑEz
Rad.-2019-00142ioo  (11)
Sclm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE E]ECUCI0N DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210Ctubre DE
2019

4',`ó,p  ,

Secretá
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Doce  (12)  Civil   Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

L4,/

CECILIA  EUGEI`FIAIBOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.-2019-00350-00  (09)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
antenor.

Fecha:210ctubre DE
2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecisiete  (17)  de Octubre de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr.   (a)  LUZ  HORTENSIA  URREGO  DE
GONZALEZ    con    T.P    21.542    del     C.S.J.,     para    actuar    en     nombre    y
representación  de  la  parte  demandante,  en  los términos y  para  los efectos
del  poder conferido.

NOTIQUESE,

La   Juez

CEciLiAEUGÉkíÁ~\\\BOLAÑosoRDOÑEZ
Rad.  2016-00712-00  (11)
Sqm*
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JUZGAD0 TERCERO DE EJECUCI

CIVIL MUNICIPAL
óN

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

REMITASE  al  peticionario  a  lo  dispuesto  en  el  folio  98  del  auto  de fecha
30 de septiembre de  2016 del  presente cuaderno.

NOTIQUESE,
La   Juez

-`4,--
cEciLiA EUGEN±ñ-BOLAÑos oRDOÑEz

Rad.  2007-00871-00  (07)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CAIJ

En  Estado  No.   181   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
aiito  anterior.

Fecha:  21-Octubre-2019     /ii.g.g.£ú.o.¡de

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER    PERSONERIA    al    (la)    Dr.     (a)    JHON    LARRY    CAICEDO
AGUIRRE    con    T.P     131.789    del    C.S.J.,     para    actuar    en     nombre    y
representación  de  la  parte  demandante,  en  los términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

NOTIQUESE,

La   Juez

É=_E!

CECILIA EUGENIA É`óLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2015-00009-00  (19)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CAIJ

En  Estado  No.   181  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
autoa::ecr::r2iDEOctubreDEn„?:i_±;?#ef~/,n(.

Fecha21DEOctubreDEn,j,¥;§

Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre dé dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por el  Juzgado  Primero  (01)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE A É--OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00805+00  (01)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    181    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:210Ctubre  DE
2019JL,.f`..      „  ,ií`  ,rm
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Secretaria
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecisiete  (17)  de  Octubre de  dos  mil  Diecinueve
(2019).

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR para  que conste el  escrito  que  antecede  allegado  por la
apoderada de la  parte demandante.

2.- AGREGAR y poner en conocimiehto de las partes, el escrito que
antecede,  allegado  por el  BANCO  FINANDINA.

NOTIQUESE,

La   Juez

//
/`

-`- -- `-,,--
`'',,--

CECILIA EUGENIA BÓLAÑOS ORDOÑEZ
® Rad.  2010-00908-00  (13)

Sqm*
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JUZGADO TERCER0 DE EJECUCIÓN
CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

+B

`,/(

`_`,.,/

CECILIA EUGENIA' ÉarLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.2011-00014-00  (|4)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede el juzgado,

RESUELVE=

PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,  para  lo  que
estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

•/,Z,

CECILIA EUGENIÁ`BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.2013-00720-00  (30)
Sqm*
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil  Diecinueve (2019)

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en   conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Diecinueve  Civil  del  Circuito  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

----- +  , `;_,/---,,

CECILIA EUG

®

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2008-00749-00  (13)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poher  en  conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,    allegado    por   el    Juzgado    Segundo    Promiscuo    Municipal    de
Candelaria-Valle,

NOTIQUESE,

La   Juez

®

CECILIA EuqENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
I

Rad.  2015-00452-00  (14)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil Diecinueve (2019)

En   oficio   que   antecede   allegado   por   el   Juzgado   Veintidós   (22)   de
Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Bogotá   D-C,  solicita  se
informe  si  existe  embargo  de  remanentes  de  los  señores  SIERVO  CRUZ
CASALLAS,   JOSE    ROBERTO    SANCHEZ    HERRERA   y   JORGE    ROBERTO
SANCHEZ  HERRERA.

Por   lo   anterior,   se   procederá   a   oficiar   al   Juzgado   Veintidós   (22)   de
Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Bogotá  D-C,  informando
que  revisado  siglo  XXI,  no  existe  proceso  contra  de  los  señores  SIERVO
CRUZ     CASALLAS,     JOSE     ROBERTO     SANCHEZ     HERRERA     y     JORGE
ROBERTO  SANCHEZ  HERRERA,  por  lo  tanto  no  es  procedente  acceder  a
su  petición,  lo  anterior  para  que  obre  dentro  del  proceso  con  radicación
2019-1403.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR     al     Juzgado     Veintidós     (22)     de     Peaueñas     Causas     y
ComDetencias  MúltiDles  de  Boaotá   D-C,   informando  que  revisado  siglo
XXI,  no  existe  proceso  contra  de  los  señores  SIERVO  CRUZ  CASALLAS,
JOSE    R0BERTO    SANCHEZ    HERRERA    y    JORGE    ROBERTO    SANCHEZ
HERRERA,   por   lo   tanto   no   es   procedente   acceder   a   su   petición,   lo
anterior para que obre dentro del  proceso con  radicación  2019-1403.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.181  de hoy se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  21/10/2019
::,:t(`-.;rJ.i,.-,`lf;,'""L.lt,')
(:í''-;,k,  =,  ,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Octubre de dos mil  Diecinueve (2019)

En   oficio   que   antecede   allegado   por  el   Juzgado   Sexto   (06)   Civil   del
Circuito    de    Cartagena,    solicita    se    informe    si    existe    embargo    de
remanentes del  señor ARTURO  CESAR CASTRO  PUPO.

Por  lo  anterior,   se   procederá   a  oficiar  al  Juzgado  Sexto   (06)   Civil   del
Circuito   de   Cartagena,   informando   que   revisado   siglo   XXI,   no   existe
proceso  contra  del  señor ARTURO  CESAR CASTRO  PUPO,  por  lo  tanto  no
es  procedente  acceder  a  su  petición,  lo  anterior  para  que  obre  dentro
del  proceso  con  radicación  06-1994-6788.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

OI=ICIAR   al    Juzgado    Sexto    (06)    Civil    del    Circuito    de    Cartagena,
informando  que  revisado  siglo  XXI,  no  existe  proceso  contra  del  señor
ARTURO  CESAR  CASTRO  PUPO,  por  lo  tanto  no  es  procedente  acceder a
su  petición,  lo  anterior  para  que  obre  dentro  del  proceso  con  radicación
06-1994-6788.

NOTIQUESE,
La   Juez

•`'/

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  181  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 21/10/2019
J'l,:.-;,`,:..i:Ü.,..`t:.`?.ja"

Secretaria


